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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES o:,"=*'*
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CERTIFICADO ORDINARIO Hoja I de o1

No. 251 824178

Bogotá DC, 02 de agosto del2024

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SlRl), el(la) seño(a) DENICE CORONADO GARCIA identificado(a) con Cédula de cíudadanía número 39740774:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artfculo 238 Ley '1952 de 2019.

NOTA: El cert¡ficado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públ¡cas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector públlco, en los términos que
establezca la Constituclón Politlca y la ley particular o demás disposlclones vlgentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
sanc¡ones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pagesicertifi cado-antecedentes.aspx
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CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

ATENCIÓN :

ESTE CERTTFTCADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALTOAO. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Lfnea gratuita 01 800091 031 5; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1 : Pbx 5878750 ext. 131 70; Bogotá D.C.

www. procuraduria.gov. co
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Gonsulta en línea de Antecedentes Penates y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:01:49 PM horas de|0210812024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 39740774
Apellidos y Nombres: CORONADO GARCTA DENTCE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75

- 25 banio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a

Viernes 8:00 am a '12:00 pm y

2:00 pm a 5:00 pm

Lfnea de atenc¡ón al ciudadano:

51 59700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del pafs: 0'1 8000 91 0 1 l 2

E-mail: drjin.araic-

atc@policia.gov.co

https://antecedentes.pol¡cia.gov.co:7005/lvebJudicial/formAntecedentes.xhtm I 'v2



CONSULTA EN LíNEA DE tNHABILIDADES DE eutENES HAvAN stDo coNDENADos poR
DELlros SEXUALES coMETtDos coNTM MENoRES DE .18 nños

La Policfa Nacional de Colombla lnforma:

Que siendo las 15:09:34 horas del 02/08/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No.39740774,
Apellidos y Nombres CORONADO GARCIA DENICE

NO REGISTRA f NHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa METROJUNIORS, con NIT 830i388594 y su
utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la tq¿
1918 del 12/07/2018 "por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados
por del¡tos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras d¡spos¡c¡ones"y su
DecretoReg|amentario753de|3o/o4/2o19,,pormediode|cualsere8|amentataLey1918de2078,',conobservanciade
las Leyes 1 581 del 17 /10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratam¡enro de datos.
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CRIMINAL E IÑTERPOL
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@ Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 1 2:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

9 Dirección: Avenida El Dorado # 75 - 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

t Teléfonos: 51 5 97 00 eK. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 1 1 2 71 2 (resto del país)

E Correo; CliJin.araic-atc@Bgllgle.gov.co
I web: 9449¿.pgl!!¿gov.coldiilq
@ Instagram: &l¡inoolic¡a
t Twitter: toDUlNPolicia
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